
 Economía y Atención al Alcalde
Tesorería Provincial

ALTA DE DATOS BANCARIOS

DATOS DEL SOLICITANTE

Tipo de Documento de Identificación Número de Documento

Nombre/Razón Social

Primer Apellido Segundo Apellido

DATOS DEL REPRESENTANTE

Tipo de Documento de Identificación Número de Documento

Nombre/Razón Social

Primer Apellido Segundo Apellido

DOMICILIO DE NOTIFICACIÓN

Código Vía Nombre Vía Número Vía

Letra Escalera Piso Puerta

Teléfono Móvil Correo electrónico

Provincia Municipio Código Postal

ORGANISMOS PARA LOS QUE PRESENTA LOS DATOS BANCARIOS

Seleccione al menos un Organismo:

                Diputación de Granada

                Patronato Provincial de Turismo de Granada

                Patronato Cultural García Lorca

                Agencia Provincial de Extinción de Incendios

              Consorcio de Bomberos

DATOS BANCARIOS

Nombre de la Entidad Financiera:

Código BIC/SWIFT:

Procedencia de la cuenta: (Cuenta en España, área SEPA, fuera del área SEPA)

Número de cuenta (IBAN):

País:

CONFIRMACIÓN DATOS BANCARIOS

Código BIC/SWIFT:

Número de cuenta (IBAN):



Deseo ser notificado por medios electrónicos  

En caso afirmativo indique su e-mail: ………………...………………….………………………………

A esta FICHA DE ALTA DE DATOS BANCARIOS DE TERCEROS se adjunta:
- Certificado  de  Titularidad  de  Cuenta  emitido  por  la  entidad  financiera  o  documento  bancario  donde 

aparecen los datos identificativos del titular y el número de cuenta.
- Copia del Documento de Identificación del interesado o documento identificativo del acreedor.
- En  su  caso,  autorización  del  acreedor,  para  presentar  la  FICHA  DE  ALTA  DE  DATOS  BANCARIOS  DE 

TERCEROS.

El solicitante se responsabiliza de los datos detallados anteriormente, tanto generales como bancarios, que 
identifican la cuenta y la entidad financiera a través de las cuales se recibirán los pagos que puedan surgir a  
su  favor,  quedando  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Granada  exonerada  de  cualquier  responsabilidad 
derivada de errores u omisiones en los mismos.

La presentación de esta ficha supone la aceptación de las condiciones-instrucciones anexas.

En………………………………..a………de……………..de 20……. 

Firma



CONDICIONES-INSTRUCCIONES

- Este modelo y vía de presentación presencial es exclusiva para aquellas personas que no estén obligadas a relacionarse 
electrónicamente  con  las  AAPP  conforme  al  artículo  14  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En caso de estar obligadas deberá presentarse a través del 
procedimiento habilitado para ello en la sede electrónica de la Excma. Diputación Provincial de Granada.

- Esta  vía  de  presentación  no  será  admitida  para  personas  físicas  que  actúen  en  representación  de  quienes  estén 
obligados a relacionarse electrónicamente.

- Sin perjuicio de la presentación presencial de este formulario, puede optar por el sistema de notificaciones electrónicas, 
a cuyo efecto marque la casilla habilitada al efecto e indique el correo electrónico, que será empleado como medio de 
aviso de la puesta a disposición de la notificación en la sede electrónica.

- La  presentación  electrónica  de  este  formulario  de  ALTA  DE  DATOS  BANCARIOS  se  realizará  a  través  del  apartado 
habilitado  para  ello  en  la  Sede  Electrónica  de  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Granada,  al  que  se  accederá  con 
Certificado Digital.

- La  presentación  de  este  formulario  dará  lugar  a  un  expediente  administrativo  de  ALTA  DE  DATOS  BANCARIOS  DE 
TERCEROS que podrá ser consultado por el acreedor.

- El número de cuenta a consignarse en este formulario de ALTA DE DATOS BANCARIOS será de titularidad del acreedor de 
la Excma. Diputación Provincial de Granada.

- Una vez validados y registrados los datos consignados en este FORMULARIO, todos los pagos mediante transferencia 
realizados al acreedor se realizarán a la cuenta bancaria indicada.

- El ALTA DE DATOS BANCARIOS DE TERCEROS tendrá una vigencia de 4 años, por lo que una vez presentada no deberá 
presentar nueva FICHA salvo que desee solicitar la baja o modificar los datos contenida en la misma. Transcurridos 
cuatro años desde la última presentación, podrá presentar de oficio formulario de ALTA DE DATOS BANCARIOS o cuando 
le sea requerida por la Tesorería Provincial.

- Los siguientes documentos deben acompañarse obligatoriamente a esta FICHA:

a) Formulario debidamente cumplimentado (pinche aquí para su descarga).
b) Documento de Identificación del interesado en vigor. 
c) Certificado de titularidad bancaria emitido por la entidad financiera o documento bancario donde aparezcan  los 

datos identificativos del titular y el número de cuenta bancaria.
d) Documento de Identificación del Representante, en caso de que exista representación de la persona interesada.
e) Documento de representación, en caso de que exista representación del interesado.
f) Otra documentación que corresponda.

No será admitida declaración jurada de titularidad de terceros, ni otro documento distinto al formulario de ALTA DE DATOS  
BANCARIOS debidamente cumplimentado, junto con la documentación adjunta exigida..
Tampoco se tendrá en consideración el número de cuenta incluido en las facturas presentadas a través de la plataforma 
FACE, sino únicamente el validado y registrado proveniente del formulario de ALTA DE DATOS BANCARIOS.



PRIVACIDAD Y PROTECCION DE DATOS

g) De acuerdo con el  Art.  11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre,  de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales y art. 13 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo se informa que 
los datos personales que nos proporciona serán tratados en calidad de Responsable del tratamiento por la Excma. 
Diputación Provincial de Granada, cuya dirección es Periodista Barrios Talavera 1, 18071, Granada, con la finalidad 
de realizar la gestión contable de los capítulos de gasto e ingresos derivados de la ejecución del presupuesto, así  
como la imputación contable, facturación, fiscalización o intervención de las cuentas.

h)  Puede Ud. ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión, o la limitación de su tratamiento, y oponerse al  
tratamiento, así como el derecho a la portabilidad de los datos ante la Diputación de Granada como responsable de  
tratamiento, o dirigiéndose a nuestro Delegado de Protección de Datos en dpd@dipgra.es 

Puede  obtener  información  completa  sobre  la  Política  de  Privacidad  y  las  Actividades  de  Tratamiento  en 
https://www.dipgra.es/dipgra-transparencia/

mailto:dpd@dipgra.es
https://www.dipgra.es/dipgra-transparencia/
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